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TEMA 69. LA CENTRALIDAD DEL CIUDADANO. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. LA LEY 19/2013, 
DE 9 DE DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
BUEN GOBIERNO. EL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO. EL PORTAL 
DE TRANSPARENCIA. LA AGENDA 2030: LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

 TEMA 70. LA IGUALDAD DE GÉNERO: MARCO JURÍDICO DE REFERENCIA. REGULACIÓN EN 
EL MARCO CONSTITUCIONAL, COMUNITARIO E INTERNACIONAL.

TEMA 71. LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EN LA DIPUTACIÓN DE HUELVA. SU ORGANIZA-
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

TEMA 72. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. EL TRABAJO 
Y SALUD: LOS RIESGOS PROFESIONALES. FACTORES DE RIESGO. DAÑOS DERIVADOS 
DE TRABAJO. LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES. 
OTRAS PATOLOGÍAS DERIVADAS DEL TRABAJO. DERECHOS Y DEBERES BÁSICOS EN 
ESTA MATERIA. MARCO NORMATIVO BÁSICO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES.

BIBLIOGRAFÍA.

  - Santiago Muñoz Machado: “TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO PÚBLICO 
GENERAL” (descargable en pdf gratuitamente en https//www.boe.es/biblioteca_juridica/).

- Álvaro Canales Gil y Justo Alberto Huerto Barajas: “COMENTARIOS A LA LEY 9/2017, DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO” (descargable en pdf gratuitamente en https//www.boe.
es/biblioteca_juridica/).

- BOE. textos legales. Colección de textos legales editados por el BOE en formato electrónico y 
de acceso libre.

- BOE. Biblioteca Jurídica Digital

- BOE. Códigos electrónicos. Colección de códigos jurídicos editados por el BOE en formato elec-
trónico y de acceso libre.

- BOE. Códigos electrónicos Acesso

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas con el temario.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Páginas Webs de aquellos Organismos y/o Administraciones relacionados con el contenido del 
temario.

2.- BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO DE TRABAJADOR/A SOCIAL

Plaza: TRABAJADOR/A SOCIAL (Personal Funcionario)

Número de plazas: 2.

O.E.P.: 2019- 1 plaza– Turno Libre

O.E.P.: 2021- 1 plaza– Turno Libre

Perteneciente a:

•  Escala: Administración Especial

•  Subescala: Técnica

•  Clase: Técnico/a Medio/a

 Grupo: A- Subgrupo A2

 Sistema de selección: Concurso-Oposición

 Titulación exigida: Estar en posesión del Título de Diplomado/a o Graduado/a en Trabajo Social 
o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de fi nalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. 
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Otros requisitos: 

- Carecer de Antecedentes por Delitos de Naturaleza Sexual. Este requisito se acreditará mediante 
el certifi cado al efecto expedido por el Ministerio de Justicia.

- Carnet de Conducir B en vigor, al objeto de su desplazamiento para la prestación de los ser-
vicios: Este requisito se acreditará mediante copia simple del permiso de conducción B (la 
copia deberá estar completa, anverso y reverso).

- De conformidad con lo establecido en el apartado 3º de la Base TERCERA y el apartado 2º 
de la Base DECIMOCUARTA de las Bases Generales, publicadas íntegramente en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia de Huelva n.º 222, de 22 de noviembre de 2021, las personas que 
superen el proceso selectivo deberán acreditar, en el plazo establecido al efecto y con carácter 
previo al nombramiento, la vigencia de su permiso de conducir B (mediante Certifi cado de 
Saldo de Puntos expedido por la Dirección General de Tráfi co), así como estar Colegiado/a 
en el correspondiente Colegio Ofi cial del Trabajo Social (mediante Certifi cado al efecto emitido 
por el mencionado Colegio Ofi cial).

Derechos de examen: 35,00 €

Fase de Concurso

  Se efectuará de conformidad con lo establecido en las Bases Generales publicadas íntegramente 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva n.º 222, de 22 de noviembre de 2021.

Fase de Oposición

Primer Ejercicio.

 De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito 
durante un período máximo de 3 horas, dos temas a elegir por el/la opositor/a de tres que se 
extraigan al azar, igual para todas las personas aspirantes, de entre las materias establecidas 
en estas Bases Específi cas sobre Temas Específi cos. Para la superación del ejercicio, será 
preciso obtener un mínimo de 5 puntos pobre 10. 

Segundo ejercicio.

 De carácter igualmente obligatorio y durante el tiempo que estime el Tribunal (no siendo éste 
superior a 3 horas) consistirá en la solución de un supuesto práctico, igual para todas las per-
sonas aspirantes, que se obtendrá por insaculación, de entre los que se planteen por el Tribu-
nal, sobre materias objeto de la plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio. Para la superación del ejercicio, será preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.

Tercer ejercicio.

 De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito 
durante un período máximo de 1 hora y 30 minutos, un tema a elegir por el/la opositor/a de 
tres que se extraigan al azar, igual para todas las personas aspirantes, de entre las materias 
establecidas en estas Bases Específi cas sobre Temas Comunes. Para la superación del ejercicio, 
será preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA 1. EL SISTEMA CONSTITUCIONAL: LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. ANTECE-
DENTES Y SIGNIFICADO JURÍDICO. CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA. PRINCIPIOS QUE 
INFORMAN LA CONSTITUCIÓN DE 1978. TÍTULO PRELIMINAR DE LA CONSTITUCIÓN. LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL.

TEMA 2. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES PÚBLICAS EN LA CONSTITU-
CIÓN. GARANTÍAS Y TUTELA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS EN LA CONSTITUCIÓN. SUSPENSIÓN.

TEMA 3. SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL 
DERECHO ADMINISTRATIVO. LA LEY. CLASES DE LEYES. DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO 
CON RANGO DE LEY. EL REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES GENERALES.
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TEMA 4. LOS DERECHOS DEL CIUDADANO ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CONSIDE-
RACIÓN ESPECIAL DEL INTERESADO. COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS CIU-
DADANOS EN LA ADMINISTRACIÓN, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL.

TEMA 5. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN: LAS CO-
MUNIDADES AUTÓNOMAS, VÍAS DE ACCESO A LA AUTONOMÍA. LOS ESTATUTOS DE 
AUTONOMÍA. RÉGIMEN DE COMPETENCIAS. RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LAS CO-
MUNIDADES AUTÓNOMAS.

TEMA 6. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN (CONTINUA-
CIÓN): LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA LOCAL Y SU GARANTÍA 
INSTITUCIONAL. SU CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN Y EN EL ORDENAMIENTO BÁSICO 
ESTATAL. LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL.

TEMA 7. RELACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES CON LAS RESTANTES ADMINISTRA-
CIONES TERRITORIALES. DEBERES RECÍPROCOS ENTRE ADMINISTRACIONES. TUTELA 
Y CONTROL DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 8. ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS MUNICIPALES Y PROVINCIALES.

TEMA 9. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN Y ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
ESPECIAL REFERENCIA A LOS PRINCIPIOS DE JERARQUÍA, EFICACIA, DESCENTRALIZA-
CIÓN, DESCONCENTRACIÓN Y COORDINACIÓN.

TEMA 10. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS LOCALES: CONVOCATORIA, ORDEN DEL DÍA Y RE-
QUISITOS DE CONSTITUCIÓN. FUNCIONAMIENTO. ACTAS Y CERTIFICADOS DE ACUERDOS.

TEMA 11. EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. ELABORACIÓN, APROBACIÓN 
Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. SU CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

TEMA 12. PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD LOCAL. LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS: 
CLASES. SELECCIÓN. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO. EL PERSONAL LABORAL.

TEMAS ESPECÍFICOS 

TEMA 1. EL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA. NATURALEZA Y PRINCIPIOS RECTORES.

TEMA 2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CIUDADANÍA EN RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
SOCIALES DE ANDALUCÍA

TEMA 3. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE AN-
DALUCÍA. TIPOLOGÍA Y PROCESOS DE PARTICIPACIÓN. 

TEMA 4. ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL SISTEMA ANDALUZ DE SERVICIOS SOCIALES. NIVEL 
PRIMARIO Y NIVEL SECUNDARIO. 

TEMA 5. EL MAPA ANDALUZ DE LOS SERVICIOS SOCIALES. PRINCIPIOS, ÁREAS Y ZONAS 
BÁSICAS.

TEMA 6. CATÁLOGO DE SERVICIOS SEGÚN LA LEY DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALU-
CÍA. PRESTACIONES GARANTIZADAS Y PRESTACIONES CONDICIONADAS.

TEMA 7. METODOLOGÍA PARA EL TRABAJO SOCIAL: PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

TEMA 8. EL TRABAJO SOCIAL A NIVEL INDIVIDUAL/FAMILIAR. 

TEMA 9. LA RELACIÓN PROFESIONAL: TRABAJADOR/A SOCIAL Y PERSONA USUARIA

TEMA 10. EL TRABAJO SOCIAL A NIVEL GRUPAL Y COMUNITARIO

TEMA 11. EL USO DE REDES SOCIALES Y DE APOYO EN LA INTERVENCIÓN SOCIAL

TEMA 12. LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS. CONCEPTO. OBJETIVOS. FUNCIONES. 
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TEMA 13. LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS: ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DE LOS MISMOS. 

TEMA 14. PROCESO DE INTERVENCIÓN EN SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS. MODELO 
BÁSICO DE INTERVENCIÓN. EL PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL. 

TEMA 15. PROFESIONAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, EN EL MARCO 
ANDALUZ. EL EQUIPO INTERDISCIPLINAR Y LA PERSONA PROFESIONAL REFERENTE.

TEMA 16. EL TRABAJADOR SOCIAL. PERFIL Y FUNCIONES EN LOS SERVICIOS SOCIALES. 

TEMA 17. CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN EL ÁMBITO RURAL. 

TEMA 18. ESTRATEGIAS PARA LA COORDINACIÓN ENTRE LOS SERVICIOS SOCIALES CO-
MUNITARIOS Y OTROS SISTEMAS DE BIENESTAR SOCIAL. 

TEMA 19. LA INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN COMO PRESTACIÓN GARANTIZADA Y COMO 
ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN EN SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS. 

TEMA 20. SOPORTES DOCUMENTALES DEL SERVICIOS DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN, 
ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO. 

TEMA 21. LAS AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES EN LA NORMATIVA ANDALUZA. OBJETO. 
ACCESO Y PROCEDIMIENTO. 

TEMA 22. OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. 

TEMA 23. FUNCIONES Y ACTIVIDADES DEL TRABAJADOR SOCIAL EN EL SERVICIO DE AYU-
DA A DOMICILIO.

TEMA 24. EL PERSONAL AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. FUNCIONES, 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE DICHO PERSONAL. 

TEMA 25. EL EQUIPO DE INTERVENCIÓN SOCIAL EN LOS CENTROS DE SERVICIO SOCIALES 
COMUNITARIOS. 

TEMA 26. PROYECTOS DE CARÁCTER PREVENTIVO A DESARROLLAR EN LA COMUNIDAD.

TEMA 27. EL PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE FAMILIAS CON MENORES EN RIESGO. 

TEMA 28. ELABORACIÓN DEL PROYECTO PSICOSOCIAL CON FAMILIAS. ESTRATEGIAS PARA 
SU IMPLANTACIÓN.

TEMA 29. INDICADORES PARA LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE URGENCIA PSICOSO-
CIAL EN FAMILIAS. 

TEMA 30. PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN ANTE SITUACIONES DE RIESGO Y DESAMPARO 
DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN ANDALUCÍA (SIMIA)

TEMA 31. INSTRUMENTO PARA LA VALORACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN DE 
RIESGO, DESPROTECCIÓN Y DESAMPARO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN AN-
DALUCÍA (VALORAME). SITUACIONES. NIVELES DE PROTECCIÓN Y PRESTACIONES DEL 
SISTEMA. 

TEMA 32. EL SISTEMA ESTATAL PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN DE LA DEPENDENCIA. 
FINALIDAD. NIVELES DE PROTECCIÓN Y PRESTACIONES DE VALORACIÓN. 

TEMA 33. PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y PREVENCIÓN DE SITUACIONES 
DE DEPENDENCIA.

TEMA 34. EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA.

TEMA 35. EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

TEMA 36. LA RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL EN ANDALUCÍA. DEFINICIÓN. FINALIDAD. 
REQUISITOS. 

TEMA 37. EL PLAN DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE LA RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN 
SOCIAL DE ANDALUCÍA. CONTENIDO. MEDIDAS. ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO. 
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TEMA 38. EL INGRESO MÍNIMO VITAL. DEFINICIÓN. PERSONAS BENEFICIARIAS. REQUISITOS. 

TEMA 39. HABILIDADES SOCIALES Y DE COMUNICACIÓN NECESARIAS PARA LA INTERVEN-
CIÓN SOCIAL. 

TEMA 40. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE CASOS DE MALTRATO INFANTIL. 

TEMA 41. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

TEMA 42. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE ABSENTISMO ESCOLAR. 

TEMA 43. ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS EN ANDALUCÍA. 
RECURSOS PROVINCIALES Y DISPOSITIVOS DE APOYO. 

TEMA 44. NIVELES DE INTERVENCIÓN EN SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS. PREVEN-
CIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA. 

TEMA 45. LA ÉTICA PROFESIONAL EN LA INTERVENCIÓN SOCIAL. CONFLICTOS ÉTICOS EN 
LA PRÁCTICA DIARIA. 

TEMA 46. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. EL TRABAJO 
Y SALUD: LOS RIESGOS PROFESIONALES. FACTORES DE RIESGO. DAÑOS DERIVADOS 
DE TRABAJO. LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES. 
OTRAS PATOLOGÍAS DERIVADAS DEL TRABAJO. DERECHOS Y DEBERES BÁSICOS EN 
ESTA MATERIA. MARCO NORMATIVO BÁSICO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES.

TEMA 47. LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. LEY ORGÁNICA 
3/2007 DE 22 DE MARZO PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES: OB-
JETO Y ÁMBITO DE LA LEY. CRITERIOS GENERALES DE ACTUACIÓN DE LOS PODERES 
PÚBLICOS.

TEMA 48. LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EN LA DIPUTACIÓN DE HUELVA. SU ORGANIZA-
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

BIBLIOGRAFÍA.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas con el temario.

- Publicaciones de organismos ofi ciales o entidades relacionadas con las materias del temario. 

- Páginas Webs de aquellos Organismos y/o Administraciones relacionados con el contenido del 
temario.

3.- BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO DE TÉCNICO/A AUXILIAR DEPORTES

 Plaza: TÉCNICO AUXILIAR DEPORTES (Personal Laboral)

 Número de plazas: 1.

 O.E.P.: 2019- Turno Libre

 Categoría Profesional equivalente a un Grupo C- Subgrupo C1

 Sistema de selección: Concurso-Oposición.

  Titulación exigida: Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico, o titulación equivalente a 
nivel académico de acuerdo a la normativa vigente.

  Derechos de examen: 30,00 €

 Fase de Oposición

 Primer ejercicio.

 Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test de 40 preguntas concretas 
de entre las materias establecidas en las Bases Específi cas sobre Temas Específi cos, igual para 
todos/as los/as aspirantes con las siguientes consideraciones:

•  Las respuestas correctas serán valoradas con 0’250 puntos.
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